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Visión General de la Plantilla de la (R -PP) 

 

1. La Propuesta para la Preparación de òReadinessó (R-PP, por sus siglas en inglés) es un 
documento diseñado para ayudar al país a planificar su estrategia  para reducir las 
emisiones causadas por la deforestación y la degradación de los bosques (REDD), con la 
finalidad de òprepararse para REDDó. 

2. En este documento, se sobreentiende que REDD incluye todos los elementos mencionados 
en el Plan de Acci·n de Bali, Secci·n 1 (b) (iii), que llama a òuna política de enfoques y 
de incentivos positivos en los temas relacionados con la reducción de emisiones causadas 
por la deforestación y la degradación de los bosques en los países en vías de desarrollo; 
así como también, en el papel  primordial  de la conservación, del manejo sostenible  de los 
bosques y del aumento de los inventarios del carbono de los bosques en dichos paísesó. A 
este conjunto de activida des se le conoce oficialmente tambi®n como òREDD plusó. 

3. La R-PP ofrece un marco para precisar la situación nacional desde el punto de vista d e la 
deforestación y de la degradación de los bosques; y para enfrentar esta situación con el 
trabajo analítico que  se llevará a cabo en diversas áreas y que será financiado por 
distintas   fuentes financieras. Específicamente, la R-PP propondría tareas a ser ejecutadas 
y financiadas para preparar  los siguientes componentes esenciales de la òREDD 
Readinessó:  

i.  Una evaluación de la situación con respecto a la deforestación y a la de gradación de 
los bosques y a los temas de gobernanza relevantes; 

ii.  Las opciones de la estrategia REDD (un conjunto de acciones para reducir la 
deforestación y/o la degradación de los bosques, que enfrente l as causas subyacentes 
y directas de dicha deforestación y degradación , identificados en la evaluación 
anterior)  y el marco necesario para la implementación legal e institucional de REDD  
para realizar esas opciones;  

iii.  Un escenario de referencia (ta mbién conocido como un escenario del cambio de la 
cobertura forestal y de las emisiones) para la s emisiones de los gases de efecto 
invernadero (GEI) causadas por la deforesta ción y/o la degradación de los bosques; y 
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iv.  Un sistema de monitoreo para medir, repo rtar y verificar (MRV) el efecto de la 
estrategia REDD en las emisiones de los GEI y sus otros beneficios, así como también, 
para monitorear a l as causas de la deforestación y de la degradación de los bosques, 
además de las otras variables relevantes para la implementación de REDD.  
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RESUMEN EJECUTIVO  
 
El país ha enfrentado durante las últimas décadas u n grave proceso de deforestación y 
degradación de los bosques. En Diciembre de 2007, se produjo la sanción de una nueva ley 
de bosques, con un alto grado de participación y consenso civil. La Ley representa un 
hecho histórico para el país, y ha permitido a vanzar en temas que habían sido poco 
utilizados en las políticas ambientales: el ordenamiento territorial ,  el pago de incentivos 
por los servicios ambientales que proveen y el carácter participativo de la norma , entre 
los más importantes. Algunos estudios parciales muestran que la deforestación se ha 
reducido en un 60%, al año posterior de la sanción de bosques. Sin embargo, numerosos 
retos todavía se enfrentan para la aplicación  plena de la Ley, a pesar de la misma ha sido 
reglamentada y se ha desarrollado un Programa Experimental de Manejo y Conservación 
de los Bosques Nativos. En este marco, el país prepara una estrategia de preparación para 
REDD, para establecer un rumbo que permita reducir la deforestación y degradación de 
bosques, y que permita establ ecer metas cuantitativas, sobre bases científicas y 
empíricas. Es de especial interés, resaltar que el país tiene actualmente bajo diseño un 
sistema de inventario permanente, y un sistema de monitoreo de la cobertura forestal que 
ha funcionado desde 1998. Estas representan las bases sobre las cuales se asentará 
técnicamente la estrategia de preparación, intentado fortalecer los procesos que se han 
venido desarrollado y estableciendo nuevas iniciativas en el caso necesario. Asimismo, el 
país se encuentra desarrollando una estrategia en cambio climática, a través de un comité 
intergubernamental, donde la estrategia REDD estará articulada. La promoción de 
organización civil y científicas en este ámbito, lleva varios años de experiencia.  
En este sentido, la gestión del gobierno nacional en materia ambiental, ha establecido un 
nuevo paradigma de gestión que articula una relación armoniosa de ambiente y 
producción, incluyendo el empleo decente y de calidad con inclusión social, como las 
bases prioritarias de su accionar. Haciendo énfasis especialmente en el apoyo a las 
políticas federales  y locales y a una gestión pública interinstitucional compartida.  
 
 
 
 

Componente 1: Organizar y Consultar  

 

Objetivos y lineamientos  

El propósito de este componente es establecer una proceso para gerenciar y coordinar las 
actividades de  REDD Readiness mientras se inserta a REDD en una posición preponderante 
dentro de una serie de estrategias más amplias, como por ejemplo, las estrategia s nacionales 
de cambio clim ático y los planes de desarrollo nacional. En resumen, constituye  la creación 
de un grupo de trabajo intersectorial y funcional que sea inc lusivo con los actores clave, en 
donde estos tengan bien definido sus roles y responsabilidades esenciales para cumplir con 
este propósito pero que se inserten  en los arreglos para el manejo de la mitigación del cambio 
climático con un alcance nacional. El arreglo instit ucional requiere la participación de 
numerosas agencias gubernamentales, la sociedad civil y los actores afectados de manera 
significativa.  
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Se describen de forma resumida, los Arreglos para el Manejo de Readiness Nacional, tales 
como, el diseño y los métodos de operación, los roles y las responsabilidades en los diversos 
niveles de gerencia, la jerarquía  entre las instituciones intersectoriales y los mecanismos para 
manejar los posibles desacuerdos entre los miembros del grupo de trabajo  o entre las 
instituciones intersectoriales.  Se presenta una composición del grupo de trabajo . 

Se describe el papel específico y las responsabilidades de cada miembro del grupo de trabajo, 
si ya están definidas, hacia la obtención de los objetivos de cada componente de la R -PP. 
Describa la relación del grupo de trabajo de REDD con la estructura de l trabajo existente y los 
procesos para el dia logo nacional sobre políticas del sector forestal y del uso de la tierra  (a la 
luz de la necesidad de que las estrategias REDD se integren dentro del contexto de las 
políticas en curso y las discusiones con los actores sobre el desarrollo económico, el uso  de la 
tierra, l os bosques y los planes de acción para la mitigación del cambio climático a nivel 
nacional).  

Se realizará un plan de actividades específicas conducidas como parte del manejo de la 
preparación (talleres, reuniones para las agencias gubernamentales clave más allá del sector 
forestal  y otras consultas con los actores, diversos medios de comunicación, alcances y los 
requerimiento s), incluyendo el desarrollo de cronogramas y etapas secuenciales con objetivos 
a alcanzar. Asimismo, se desarrollará una metodología para el report e, publicación y 
diseminación de la informa ción y la incorporaci ón de los puntos de vistas de los actores 
interesados.  

 

1a. Arreglos para el Manejo de Readiness Nacional  

 
La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) es el punto focal nacional de la 
UNFCCC, donde las responsabilidades de gestión en cuanto a temas de cambio climático 
corresponden a las Dirección de Cambio Climático. La SAyDS es la máxima  autoridad ambiental 
nacional y es el organismo encargado de coordinador el proceso nacional de readiness.  
 
Para la gestión de las actividades de readiness, se establecerá un grupo de trabajo nacional sobre 
REDD, (GTN-REDD) que cumplirá las funciones secretariado de REDD,  y será el grupo ejecutivo 
responsable de coordinar todas las actividades REDD en el país, y de formular e implementar las 
políticas y actividades necesarias para el avance y promoción del readiness.  
El GTN-REDD se conformó originalmente como un subgrupo de trabajo del Comité Gubernamental 
sobre Cambio Climático, quien es el encargado de elaborar e implementar la estrategia de Cambio 
Climático del país y el cual está formado por todos los Ministerios y Secretarias de estado del 
Gobierno Nacional y los organismos científico - técnicos descentralizados.  Por otro lado, el GTN -
REDD se vincula en forma directa con iniciativas relevantes para la estrategia REDD, como se 
muestra en el gráfico siguiente:  
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ωTercera Comunicación 
Nacional a la Convención 
Marco de Naciones Unidas
ωTodas los Ministerios, 

Secretarias de Estado y 
Organismos 
descentralizados 

ωCOFEMA

ωElaboración de una 
Estrategia Nacional en 
Cambio Climático 

Comité 
Gubernamental en 
Cambio Climático

ωSecretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable

ωMinisterio de Economía 

ωMinisterio de Agricultura
ωMinisterio de Planificación Federal

ωAdministración de Parques Nacionales
ωONG ambiental representante

ωRepresentante del sector agropecuario

ωRepresentante del sector académico

ωCOFEMA

ωOrganización representante de los 
pueblos originarios

Grupo de Trabajo 
Nacional de REDD

ωPrograma Experimental de 
Protección y Manejo de los 
Bosques Nativos
ωImplementación de la Ley 

23.661

ωSegundo Inventario de 
Bosques

ωProyecto Bosques Nativos y 
su Biodiversidad (PBNB) 

ωUnidad de Manejo del 
Sistema de Evaluación 
Forestal (UMSEF)  

Iniciativas  
vinculadas

 
 
 
 

El GTN-REDD será presidido por la SAyDS, en carácter de organismo responsable de las políticas 
vinculadas al bosque y al cambio climático, y estará constituidos por representantes de todas las 
agencias gubernamentales y actores de la sociedad civil relevantes para REDD.  Asimismo, se 
vinculará estrechamente, c omo un subcomité de trabajo del Comité Intergubernamen tal de Cambio 
Climático,  
En el siguiente cuadro se resume la composición del grupo de trabajo y sus roles principales:  

Institución  Responsabilidad 
principal  

Rol en la estrategia 
REDD  

Responsabilidades  

SAyDS  Autoridad 
Ambiental 
Nacional  

Coordinación general 
de la estrategia REDD 

Coordinador ejecutivo de la 
estrategia y articulación 
institucional  

Ministerio de 
Agricultura, 
Ganaderia y 
Pesca 

Agriculture  
policy,  

Estrategias para uso del 
suelo y factores 
relacionados a las 
causas de 
deforestación.   

Diseño e implementación de 
políticas para las causas y 
tendencias del sector 
agropecuario y sus impactos en 
el uso del suelo 

Ministerio de 
Planificaci ón 
Federal 

Planning on 
infrastructure, 
public 
investment  and 

Vinculo con los entes 
gubernamentales 
relacionados a 
infraestructura  

Provee información sobre los 
planes de inversión pública en 
infraestructura a nivel nacional 
y provincial. Coordinación con 
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energy  organismos de planeamiento 
territoriales provinciales  

Ministerio de 
Economía   

Finanzas publica 
y política s 
economicas  

Vinculo con los entes 
gubernamentales 
financieros y de 
políticas económicos  

Encargado de coordinar los 
estudios económicos y la 
factibilidad financiera de la 
estrategia  

Administración 
de Parques 
Nacionales  

Organismo 
responsable de 
la gestión de 
áreas protegidas 
nacionales  

Aportar  la visión desde 
los problemas de 
gestión de las áreas 
protegidas  

Proveer información sobre las 
distintas regiones y vincular la 
estrategia con los programas 
del sistema federal de áreas 
protegidas,  las r egionales y  

Representante 
de los pueblos 
originarios 

Organización 
Nacional 
representante 
de los pueblos 
originarios  

Guiar la información y 
las consultas hacia las 
comunidades de IP  

Participación activa en la 
implementación en el diseño 
del plan de consultas y su 
implementación y ajuste a los 
requerimientos de las 
comunidades.  

Representante 
de las ONGs 
ambientales 

ONG ambiental 
con trayectoria 
en el tema 
bosques  

Representante de las 
ONGs ð Articulaci ón del 
Plan de Consultas y las 
estrategias de 
participaci ón 

Consultar con el grupo de 
ONGs y con actores interesados 
de la sociedad civil, vinculo 
con otros sectores y potencial 
desarrollo de actividades   

Responsable del 
sector 
productivo 
privado  

Organización 
que 
representante 
inte reses 
relacionados a 
las causas de 
deforestaci ón  

Representante del 
sector privado . 
Desarrollo de 
estrategias e 
identificaci ón de 
oportunidades 

Incorporar la visión del sector 
privado dentro de  la estrategia 
y consultar con actores del 
sector.  

COFEMA  Organismo de 
coordinación 
federal de las 
políticas 
ambientales  

Representante de los 
gobiernos provinciales 
en materia ambiental  

Informar y consultar a las otras 
provincias. Expresar la visión 
de los gobiernos provinciales 
en al estrategia.  

Representante 
del sector 
académico  

Investigadores 
en temas 
forestales y de 
conservación  

Articulaci ón con el 
sector científico -
tecnológico. Potenciar 
el desarrollo de 
capacidades en la 
materia   

Revisión independiente de 
temas como el escenario de 
referencia y el progreso sobre 
el MRV. Aconsejar y aportar el 
punto de vista científico sobre 
temas competentes. Consultar 
con el grupo de trabajo de 
científicos  
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El Comité intergubernamental sobre cambio climático tiene previsto desarrollar en el transcurso de 
los próximos dos años, una estrategia de desarrollo baja en carbono (o estrategia nacional en 
cambio climático), de la cual el proceso de readiness y la estrategia REDD será unos de los 
componentes fundamentales. La estrategia REDD estará vinculada estrechamente a esta estrategia, 
en una serie de etapas de desarrollo, que incluirá una etapa de trabajo a nivel técnico  de desarrollo 
de capacidades y fortalecimiento dentro de los Ministerios e instituciones participantes del GTN -
REDD. A los 6 meses se espera formalizar esta plataforma de trabajo, estableciendo una reglamento 
consensuado entre  las partes, que será aprobada por decisión de cada uno de los Ministerios y de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros. La 2da etapa se trabajará a un nivel técnico, en permanente 
consulta con el nivel político, para el desarrollo y definición de las estrategias y opciones de 
políticas y medidas para implementar la estrategia, y para la definición de metas y objetivos 
precisos de la estrategia hacia los años 2015 y 2020. En la tercera etapa se producirá la creación de 
un cuerpo de nivel político a nivel ministerial , para implementar los últimos pasos de la estrat egia 
de Readiness y desarrollar una plataforma para implementa ción.  
 
El GTN-REDD ha funcionado de manera informal para la elaboración del R -PP y se ha elaborado un 
borrador de carta de procedimientos. Se espera formalizar la creac ión de este grupo, con su 
reglamento operativo de funcionamiento, por decisión de la jefatura de gabinete de ministros,  en 
los primeros seis meses a partir del comienzo de la implementación del readiness. Se conformará 
por un representante titular y un re presentante suplente  de cada uno de las organizaciones que lo 
conforman, y se reunirá  en forma trimestral. En el reglamento se asignan responsabilidades 
específicas para cada uno de los miembros, resumidas en cuadro y se establecen las jerarquías de 
las diferentes instituciones. El mecanismo para manejar potenciales desacuerdos se establecen 
niveles de jerarquía de votos, de la siguiente manera 1) Un voto para la SAyDS 2) Un voto para las 
restantes instituciones gubernamentales (el voto representará la opin ión mayoritaria) 3) Un voto 
para los representantes de organismos de la sociedad civil  (el voto representará la opinión 
mayoritaria) . El desacuerdo en estos tres votos jerárquicos  se resolverá por mayoría.  
 

Asimismo, se propone como se menciona en la tabla que los representantes de NGOs and organismos 

científicos, sean elegidos de la siguiente manera. Se conformarán grupos de trabajo de cada uno de 

estos sectores representados y estos grupos de trabajo elegirán su organización representante en 

GTN-REDD por el término de un año. Al término de ese mandato las organizaciones podrán rotar o 

continuar como representantes, si son validadas por un mandato del grupo de trabajo del sector. La 

SAyDS será promotor y observador de estos grupos de trabajo sectoriales, que deberán asimismo 

autodefinir sus reglas de funcionamiento y presentarlas al GTN -REDD.  

En el proceso de la elaboración de la R-PP, se han utilizado como modelos interin os de gestión a 

organizaciones para comenzar a establecer el proceso y facilitar la creación de grupos de trabajo 

sectoriales particulares . Se han realizado algunas reuniones preliminares de estos grupos para 

delinear  el funcionamiento y se procederá a establecer el funcio namiento operativo de los mismos 

en los próximos meses. 

Con los avances obtenidos y las opciones políticas  y acciones elaboradas se realizarán reportes 

semestrales que serán publicados en la página web de la SAyDS. Así como también se realizarán 

reportes de los grupos de trabajo sectoriales y se promocionará la realización de reportes 

institucionales de cada de los organismos participantes del GTN -REDD. Y se realizará una aprobación 

formal por medios administrativos a nivel ministerial en cada uno de los m inisterios y por la jefatura 
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de gabinete, como así también por las autoridades de las entidades no gubernamentales.  

 
 

 

1b. Consultas y Participación de los Actores  
 

 
 
Razonamiento  
 
El proceso de elaboración de la preparación REDD será un proceso inclusivo y transparente. 
Aunque cuando una agencia u organización nacional tenga el liderazgo para conducir el 
proceso, esto no supone que los otros actores participen y sean consultados. Esto aplica tanto 
para la fase inicial de form ulación de la R-PP, como para la fase final durante el trabajo 
analítico propuesto en la R -PP se lleve a cabo. 
 
Con respecto a la fase de formulación, la R-PP describe las consultas iníciales más 
importantes . Para la implementaci ón de la R-PP, se ha diseñado un Plan de Consulta y 
Participación.  Una vez que la R-PP haya sido financiada, este Plan de Consulta y Participación 
ve hacia delante  en el tiempo  para incrementar la inclusividad, la transparencia y la 
responsabilidad en el proceso de toma de decisiones en el transcurso del tiempo del trabajo 
de elaboración que conduzca a la preparación REDD. Mientras se implementan los contenidos 
de la R-PP y se diseñan los diversos componentes de Readiness REDD, se aplica este Plan de 
Consultas y Participación ejecutando los componentes esenciales de la preparación  a través 
del proceso de consultas planificado.  Esto hace que el Plan de Consultas y Participación sea 
una pieza clave en el proceso nacional para prepararse para REDD.  
 

 
Antecedentes  
 
Desde el inicio de las discusiones sobre deforestación evitada en la UNFCCC (2005), se 
conformó un grupo de trabajo ad hoc, para discutir y elabor ar la posición nacional en 
cuanto al tema, con representantes de diversas áreas de la SAyDS, con competencia en el 
tema, y conjuntamente con el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Secretaría de 
Agricultura de la Nación. Este trabajo derivo en algunos doc umentos presentados a la 
UNFCCC, y la instalación progresiva del tema dentro de la agenda ambiental nacional.  
 
Para la elaboración del Readiness PIN, se estableció un grupo de trabajo en la SAyDS, con 
las áreas y direcciones especificas vinculadas al tema:  La Dirección de Cambio Climático 
coordino el grupo de trabajo del que participaron: las direcciones de bosques, pueblos 
originarios, suelos y lucha contra la desertificación, conservación de la biodiversidad y 
fauna y el grupo de trabajo sobre agricultura  sustentable. Posteriormente, el grupo de 
trabajo comenzó ampliarse para consultar e incorporar paulatinamente a otras áreas. Y 
comenzó un trabajo de vínculo con otros ministerios con incumbencia en el tema.  
 
Otros organismos nacionales: Ministerio de Agricultura, Administración de Parques 
Nacionales, Instituto de Tecnología Agropecuaria, Ministerio de Planificación Federal y 
Ministerio de Economía. Estos organismos nacionales han estado involucrados en la 
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elaboración del R-PP.  
 
En 7 de noviembre de 2008 en Bariloche, se realizó una presentación sobre la temática 
REDD y la elaboración de Readiness REDD PIN, ante la asamblea del Consejo Federal del 
Medio Ambiente (COFEMA), que el ente federal de coordinación entre los estados 
provinciales y la autoridad naci onal en materia ambiental, y está conformado por todos los 
secretario de ambiente de las provincias.  
 
Del proceso de presentación en el COFEMA, resulto en la presentación por parte de la 
provincia de Jujuy, de un R -PIN para la provincia de Jujuy y se han establecido consultas y 
ret roalimentaciones con otras provincias . El proceso de consultas en el sentido de la 
administraciones provinciales tendr á tres anclajes principales: 1) COFEMA 2) Consejo 
Federal de Planificaci ón Territorial 3) Procesos de Ordenamiento territoriales de las 
provincias en el marco de la ley 23.661  4)  Consejo de Participación Indígena  
 
Durante 2009 se realizó las siguientes presentaciones, donde se informo y consulto a 
diversos actores interesados:  

 

Presentaciones realizadas durante 2009 donde se informo y consultó a diversos actores interesados  

Fecha y 
lugar  

Evento y 
participantes  

Temas presentados y 
tratados  

Resultados y información  disponible  

18/02 
SAyDS 
Buenos 
Aires  

Reunión 
Informal del 
personal de la 
SAyDS  y 
expertos 
forestales  

Resultados de la 
Revisión del TAP del 
R-PIN y posibles 
elementos a 
incorporar al 
documento  

Power Point presentado 



R-PP  Argentina. Borrador Enero  

 

12 

 

13  y 
14/04  
SAyDS 
Buenos 
Aires  

Lanzamiento 
oficial de la 
elaboración de 
la estrategia 
REDD. Se  a 
más de 800 
OGNs 
ambientales y 
al sector 
público y 
privado. 
Hubieron 
alrededor de 
100 
participantes 
de diversos 
sectores. Se 
adjunta listado 
final de 
participantes.  

material general 
sobre REDD y el 
proceso de Readiness 
y los posibles temas y 
lineamientos para la 
estrategia Argentina. 
Se realizo un taller 
con mesas de trabajo 
temáticas para recibir 
propuesta para la 
estrategia de 
Readiness de RED, 
sobre 1) Monitoreo 
de la cobertura 
forestal y el carbono 
2) Aspectos legales, 
ambientales y 
sociales 3) 
Experiencias y 
opciones de 
estrategia para REDD 

Por cada tema, se elaboró una propuesta 
de trabajo sobre los lineamientos para la 
elaboración de la estrategia REDD, que se 
compilo en un informe. Las presentaciones 
y el informe están disponibles en la página 
web. 
www.ambiente.gov.ar/cambio_climatico  
A partir de esto, se realizó un mapeo de 
actores de sociedad civil y privados 
posiblemente interesados en REDD y su 
posible rol  

2/06 
SAyDS 
Buenos 
Aires  

Reunión de 
consulta 
informal  esta 
reunión fue 
una reunión 
cerrada con 
representantes 
y expertos 
especialmente 
invitados de 
organismos 
clave: INTA, 
Dirección de 
Bosques,  
Ministerio de 
Agricultura, 
Universidad de 
Buenos Aires, 
ONGs.  

Consulta información 
sobre la visión 
general sobre REDD y 
LULUCF, En para 
dialogar sobre 
cuestiones técnicas 
generales y la visión 
de la experiencia y 
circunstancias 
nacionales 
argentinos.  

Se presentó un cuestionario para recibir 
comentarios y se realizó un informe con los 
comentarios recibidos  

http://www.ambiente.gov.ar/cambio_climatico
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2/08 
SAyDS 
Buenos 
Aires  

Reunión 
informal con 
Universidades, 
en el marco de 
preparación de 
la estrategia en 
cambio 
climático  

Reunión con 
investigadores de 
Universidades, por 
elementos y 
contenidos de la 
estrategia 
deforestación. Se 
estableció un primer 
dialogo con centros 
de investigación y 
universidades que 
trabajan en la 
temática..  

Algunos de las propuestas de estos 
investigadores se sumaron en la 
elaboración de la R-PP y algunos de ellos 
participaron finalmente activamente en la 
elaboración del mismo  

23/09 
Hotel 
Hilton 
Buenos 
Aires  

Side event de 
la  COP 9 de la 
UNCDD 
ά/ŀƳōƛƻ 
Climático y 
Desertificación: 
oportunidades 
financieras e 
institucionales 
para las 
ǎƛƴŜǊƎƛŀǎέ  

Se realizó una 
presentación sobre 
las perspectivas de la 
temática del sector 
del uso del suelo, 
incluyendo REDD  

Power Point presentado  

1/09 
San 
Miguel  

Encuentro 
Nacional y 
Cinco 
Encuentros 
Regionales de 
Información y 
Consulta 
Proyecto 
Bosques 
Nativos y su 
Biodiversidad 
(PBNB). 
Participaron 
alrededor de 
100 
funcionarios 
provinciales de 
las direcciones 
de bosques, y 
expertos 
regionales del 
ámbito forestal  

Con el objetivo de 
recibir propuestas 
para cubrir las 
vacancias existentes 
en el manejo de los 
bosques nativos a 
nivel nacional y en 
cada región forestal y 
su priorización. En 
este marco se realizó 
una presentación 
sobre los posibles 
lineamientos de la 
estrategia nacional 
REDD.  

Se distribuyo entre los asistentes un 
resumen y un cuestionario para recibir 
comentarios y propuestas.  
Informe y presentación en: 
www.ambiente.gov.ar/cambio_climatico  

http://www.ambiente.gov.ar/cambio_climatico
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23/10 Congreso 
Forestal 
Mundial Side 
Event 
ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 
Argentina en 
Cambio 
Climático y 
ōƻǎǉǳŜǎέΦ 
Evento abierto 
al público del 
congreso del 
cual asistieron 
alrededor de 
80 
participantes  

Se presentaron los 
primeros avances en 
la estrategia de 
preparación para 
REDD, las propuestas 
de actividades. Se 
presentaron también 
potenciales 
actividades REDD de 
otras áreas 
gubernamentales y 
ONGs  

Para la realización del evento se convoca a 
diferentes organizaciones para que 
presenten ideas y potenciales actividades 
de acuerdo a sus posibles roles en la 
estrategia.  
Se presentaron tres ideas de actividades 
REDD independientes  

10/10 
Buenos 
Aires  

Taller de 
Consulta sobre 
los 
Lineamientos 
de Trabajo para 
la Realización 
del Segundo 
Inventario 
Nacional de 
Bosques 
Nativos. 
Técnicos y 
expertos 
forestales de 
las provincias  

Se presentaron los 
lineamientos de 
propuesta para el 
sistema permanente 
de inventario de 
bosques. Se 
conformó un 
cuestionario para 
recibir propuestas  

άtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
Inventario de Bosques Nativos para la 
wŜǇǵōƭƛŎŀ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέ ȅ ǇƻǿŜǊ Ǉƻƛƴǘ ŘŜ ƭŀ 
presentación, y cuestionario disponible en 
http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=6
844  

http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=6844
http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=6844
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3/12 
SAyDS 
Buenos 
Aires  

Cambio 
Climático y la 
visión de los 
pueblos 
originarios. 
Participaron 
organizaciones 
nacionales 
representantes 
de los pueblos 
indígenas. 
Como así 
también otros 
organismos 
interesados en 
la temática  

Se presentaron 
algunos avances en la 
elaboración de la R-
PP y los próximos 
pasos a dar en el 
marco de la 
estrategia REDD y su 
vínculo con las 
negociaciones en la 
UNFCCC.  Se 
presentaron 
materiales fílmicos 
sobre Pueblos 
indígenas y 
deforestación  

Se realizó una convocatoria a establecer un 
dialogo con las comunidades indígenas y 
sus representantes asociadas a los bosques. 
Se presentó información sobre la propuesta 
elaborada por la ONPIA, para informar a las 
comunidades indígenas sobre REDD  

4/12 
Buenos 
Aires  

Reunión 
ordinaria del 
COFEMA. 
Autoridades 
políticas de 
todas las 
provincias y la 
Nación  

Se presentaron los 
componentes de la R-
PP y el estado de 
avance del borrador  

Se recibieron aportes de los representantes 
de las autoridades ambientales máximas de 
las provincias. En particular, las provincias 
con baja cobertura boscosa, reclamaron la 
incorporación de estrategia incluir sus 
planes forestales  

 
 
Están siendo elaborado un mapa ampliado de actores e instituciones vinculadas a la 
estrategia REDD, puede descargarse y completarse el formulario relacionado en la página 
web. Numerosos actores vinculados al tema se espera que participen en diferentes 
actividades en la estrategia.  A la brevedad se presentará un listado de actores y sus 
posibles roles e interesantes.  
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Plan de Consultas y Participación 

 
La organización del plan de consultas con los grupos diferenciados a los que estará dirigido, 
se esquematiza en la siguiente fi gura:  

 
Se propone la realización sistematizada de un plan de consultas y participación en tres 
etapas principales:  
 

Etapa 1: Fortalecimiento y ampliación del proceso de información y consultas  
Etapa 2: Elaboración y Validación de l plan de participación  
Etapa 3: Implementación del Plan de participación  
 
Etapa 1   
 

En esta primera etapa, estará focalizado el fortalecer y enriquecer el proceso de 
información y consultas, y profundizar la ampliación de la cantidad de actores involucrados 
en las mismas. En este sentido, es fundamental la incorporación en la sensibilización y 
consulta de los actores y comunidades locales, las cuales durante la elaboración de la R -PP 
no han podido ser sistemáticamente informados y consultados. En este sentido, se prevé la 
realización d e talleres regionales 6 de información y consulta, focalizados en la 
participación de actores locales y comunidades. También será relevante para esta etapa el 
fortalecimiento de los grupos de trabajos sectoriales (comentados brevemente en el 
componente 1, para explicar cómo se elegirán los representantes no gubernamentales del 
GTN-REDD). Los grupos de trabajos sectoriales se pretende que sean estimulados por el 
GTN-REDD, pero que tengan dinámica y autonomía propias. Estos grupos están encargados 
de elaborar  un plan de participación ajustado a los interés sectoriales y un plan ampliado 
de consultas, consensuados entre las mismas organizaciones. Se espera en principio que 
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estos grupos estén formados por no más de 10 organizaciones del sector, que sean  
organizaciones con amplia representatividad y vínculos territoriales. En este sentido, se 
promocionará la participación de organizaciones o iniciativas que son mesas de t rabajo o 
dialogo.  En este sentido se priorizar á y fortalecer á el vínculo con iniciativas que sean un 
conjunto de organizaciones. Por citar un ejemplo, la Mesa de Diálogo sobre Soja 
Responsable conforma una iniciativa formada por miembros de diferentes estamentos que 
se vinculan a la cadena de valor de la soja, incluyendo: productores, representantes de la 
industria, comercio y fi nanzas, y representantes del sector civi l ambiental.   
Con el sector científico -académico por sus particulares se ha trabajando con expertos 
vinculados a la tem ática, que han sido incorporados al equipo de desarrollo de la 
propuesta. Sin embargo, se espera formalizar este proceso de consulta e información, con 
la realización de una reunión científica sobre bosq ues y cambio climático , y con la 
articulaci ón con el Ministerio de Ciencia.  Se realizará una convocatoria para la presentación 
de trabajos y propuestas, y también se presentará la estrategia REDD. Se espera discutir en 
este ámbito temas específicos, especialmente  el componente MRV y el escenario de 
referencia.   
En cuanto a organismos gubernamentales, el COFEMA y el COFEPLAT, serán consultados 
mediante realización de presentaciones en sus reuniones ordinarias y entrega de 
formularios para recibir propuestas y sugerencias.   
Para las comunidades indígenas se plantea un plan de consultas específico, que se explica 
más adelante. 
 
 El sector gubernamental nacional será informado y consultado de forma ampliada, a través 
las reuniones del comité intergubernamental de cambio climático, que incluye todos los 
ministerios, secretarias y organismos descentralizados con incumbencias en temas de 
cambio climático. Los organismos forestales provinciales serán consultados e informados en 
el marco del Proyecto de Bosques y su Biodiversidad, de todos modos también se espera 
que part icipen de los talleres regionales.  
Los resultados esperados más relevantes de esta etapa serán: 1) difusi ón y sensibilización, 
especialmente a nivel regional y local y hacia las comunidades. 2) Un plan de participación 
para cada uno de los sectores 3) Una validación final del documento de R -PP 4) bases para 
la ampliación de la participación y las consultas 4) documentos fílmicos y gráficos para 
difusión del proceso y la ampliación del proceso de difusi ón y consulta 
 
Se establecerá un grupo de trabajo en comunicación y edu cación, con el objetivo específico 
de difundir y capacitar sobre REDD y la estrategia REDD. Asimismo, se establecerán 
coordinadores regionales por ecosistema forestal y puntos focales provinciales REDD, para 
con el objetivo de lograr presencia en el territ orio.  
 
La información y consulta sistematizada tendrá una metodología y contenidos básicos que 
se adaptarán de acuerdo a los grupos blanco que vaya dirigida:  
1) Contenidos generales sobre REDD e información relevante nacional acerca del sector 
forestal y  uso del suelo 
2) Contenidos generales sobre los componentes y actividades de la R-PP 
3) Opciones para la participación de los grupos consultados 
4) Se diseñará un paquete de información que será enviada a todas las organizaciones y  
comunidades a ser consultadas. Este paquete contendrá un formulario guía para realizar 
propuestas y comentarios.  
5) Todas las propuestas recibidas serán compiladas y presentadas en los eventos de 
consulta, con una retroalimentación del GTN -REDD para establecer un segundo proceso de 
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envío de propuestas y comentarios, e incorporar estas en las actividades a realizar.  
 
6) Finalmente con todas las propuestas y comentarios recibidos el GTN-REDD elaborará 
un plan de participación para las comunidades y las organizaciones.  
 
       Etapa 2  
 
En este etapa se seguirán realizando consultas, pero focalizadas sobre temas específicos, 
que hayan sido identificados en la etapa anterior, y se intentará validar el plan de 
participación elaborado con experiencias piloto. Estas experiencias servi rán para revisar y 
ajustar el plan, para obtener como producto final de esta etapa un plan con distintas 
actividades propuestas y validadas por las comunidades y las organizaciones. Los contenidos 
de esta etapa estarán estrechamente vinculados con las opci ones de la estrategia REDD 
(componente 2b), y el producto más importante de la misma será la evaluación y resultados 
de las actividades piloto.  
 
 
        Etapa 3 
 
En esta etapa se replicaran las experiencias positivas y ajustadas de acuerdo a las 
revisiones realizadas de la etapa anterior, aumentando la escala de las actividades 
incluyendo más regiones, comunidades y organizaciones. 
 
Por otro lado, se planifica un proceso de fortalecimiento y ampliación de las estructurales 
de articulación institucionales para REDD. Se conformará un Grupo Nacional REDD ampliado 
sobre la base de los representantes en GTNR, cada uno de los referentes en el equipo 
nacional REDD será coordinador de un grupo de trabajo específico con diferentes 
componentes. Por otro lado, se pro moverán mecanismos de la participación directa de 
instituciones comunidades y civiles, de de acuerdo a programas de trabajo y actividades.  
 
Por otro lado, se conformará un grupo de coordinación político alto nivel conformado por 
Cancillería, Jefatura de ga binete, Ministerio de Economía, la SAyDS, Representantes de las 
comisiones de medio ambiente de la  Cámara de senadores y diputados, para lograr la 
sensibilización en los altos nivel de decisión y lograr implementar decisiones estratégicas 
para enfrentar l a implementación de REDD 
 
Antecedentes y Plan de Consultas y Participación de las comunidades de pueblos 
indígenas:  
 
En la SAyDS se realiz· entre el 11 y 12 de junio de 2008  el òSeminario Pueblos Indígenas, 
Ley de Bosques, Territorio y Pol²ticas P¼blicasó  en que se intercambió  información entre 
las diferentes áreas de la Secretaria y las organizaciones de los Pueblos Originarios. En esa 
primera instancia de capacitación e intercambió se consensuó el trabajo sobre el 
relevamiento de las zonas boscosas que habitan los pueblos originarios y se asumió el 
objetivo de confeccionar un mapa que reflejara esta realidad.  
En diferentes talleres territoriales y encuentros las organizaciones fueron trabajando la 
sistematización de la información que fue volcada en la  confección del mapa en las 
reuniones preparatorias del evento sobre Pueblos Originarios y Bosques, que se realizó en el 
marco del Congreso Forestal Mundial. 
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Se pueden enumerar distintas instancias, en las cuales se desarrollaron procesos de 
participació n y consulta que se desarrollaron en los últimos años: PPI (Proceso de 
Participación Indígena- finalizado con el Foro Nacional del 24 de agosto - 2 de septiembre 
1997); CTPI (la Comisión de Trabajo de Política Indígena) instancia independiente del 
gobierno que elaboró y propuso el desarrollo de Siete Foros regionales y el Foro Nacional de 
2005; el Consejo de Participación Indígena (CPI), instancia representativa ante el gobierno 
nacional que a continuación se detalla.   
 
El CPI creado mediante resolución del INAI Nº 152 de fecha 6 de agosto de 2004 expresa la 
representación indígena en el Consejo de Coordinación previsto en la Ley 23.302 y se ha 
establecido la representatividad indígena por pueblo y por provincia de todo el país, 
(integrado por ochenta y cin co (85) miembros), a efectos de garantizar una genuina 
participación en todos los intereses que los afecten.  

Para la elaboración del Programa Nacional "Relevamiento Territorial De Comunidades 
Indígenas. Ejecución de la Ley 26.160" se consultó al Consejo de Participación Indígena 
(CPI) en las distintas instancias Regionales, habiéndose confeccionado las actas 
correspondientes de cada encuentro.  

Å Regional NEA: Formosa, octubre de 2006 
Å Regional NOA: San Miguel de Tucum§n, octubre de 2006 
Å Regional Centro-Sur: San Carlos de Bariloche, noviembre de 2006 
Å Reuniones de la Mesa Coordinadora: desde Noviembre 2006 y que contin¼a hasta la fecha. 

Se consultó a estos representantes indígenas acerca de: 

Å La relaci·n con el territorio que ocupan. 
Å La ocupaci·n tradicional, actual y pública del territorio comunitario  
Å C·mo concretar en el proceso de relevamiento, la participaci·n ind²gena del Pueblo y 
Comunidad en la demarcación de la ocupación tradicional, actual y pública  
Å C·mo realizar el Relevamiento en las Comunidades Indígenas, que ejercen una posesión y 
propiedad no comunitaria, o en Comunidades que ocupan ámbitos urbanos.  
Å Se debati· acerca de la participaci·n de otros Organismos y ONGs 
Å Se solicitaron aportes sobre las distintas etapas del Relevamiento. 

Posteriormente se elaboraron sucesivas versiones del programa que fueron puestos a 
consideración de la Mesa Coordinadora del CPI hasta llegar a la versión definitiva para ser 
sometido a la consulta y participación del Encuentro Nacional de representantes ind ígenas. 

En el marco del SEGUNDO ENCUENTRO NACIONAL DEL CPI realizado en el mes de marzo de 
2007, luego de exponer, evaluar y debatir procedimientos técnicos y metodología para su 
implementación, los representantes indígenas aprobaron el Programa Nacional 
"RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDIGENAS. EJECUCION DE LA LEY 26.160." 
En él se acuerdan las metodologías y modalidad de participación del CPI y de las 
Comunidades en las distintas etapas del Relevamiento. 

Å Se acuerda con los representantes ind²genas una propuesta de ôEquipo T®cnico Operativoõ 
y cómo realizar el Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas en cada provincia.  
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Å Se consulta y acuerda un proyecto de Decreto Reglamentario de La Ley 26.160 ñya 
avalado por la Mesa Coordinadora del CPIñ, para su elevación al Poder Ejecutivo Nacional.  

Con antecedentes de trabajo asumido por el Consejo de Trabajo de Política Indígena  
 (CTPI) se llevaron a cabo siete (7) Foros Regionales del año 2004, con apoyo económico del 
Ministerio de Desarrollo Social /INAI. El cual culminó el día 30 de agosto del 2005, en la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones, y habiéndose revisado y aprobado el producto del 
trabajo. El documento arribado se encuadró en cuatro ejes temáticos: Territorio ð 
Interculturalidad ð Biodiversidad ð Personalidad Jurídica. Elevadas posteriormente a las 
autoridades bajo el t²tulo de òDemandas y Propuestas de Acci·n al Estado Argentinoó. 
 
El Encuentro Nacional de Organizaciones de Pueblos Originarios es un espacio de 
articulación nacional  de los pueblos originarios. Actualmente nuclea a 26 organizaciones 
políticas territoriales. Este espacio se constituyó a fines de marzo del 2009 con más de 200 
representantes de las organizaciones que acordaron, de cara al bicentenario una propuesta 
inter cultural hacia la política pública.   
 
Comisión de seguimiento: 
En la ciudad de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, a los 27 días del mes de marzo 
de 2009 las organizaciones de las comunidades y pueblos indígenas reunidos en el 
òEncuentro Nacional de Organizaciones de Pueblos Originarios por un estado intercultural 
hacia el bicentenarioó decidieron conformar una Comisión de Seguimiento de Elaboración 
de la Propuesta para el desarrollo de Políticas Públicas Participativas e Interculturales.  
La comisión tiene el mandato de dar continuidad al proceso iniciado en el encuentro. 
Proceso que tiene que ver con el fortalecimiento de las Organizaciones políticas 
territoriales de los pueblos, de las comunidades y organizaciones en las provincias y los 
municipios o partidos. A su vez articular con las organizaciones a nivel regional y nacional; 
Gestionar y administrar recursos para la realización de foros, encuentros, talleres, etc. 
Fomentando los espacios de articulación.  
La Comisión quedó integrada por referent es designados por las organizaciones indígenas 
presentes que podrán ratificar o designar otro/a miembro a través de sus asambleas.  
 
El espacio impulsó la convocatoria de Organizaciones Políticas Territoriales de los Pueblos 
Originarios ante el Bicentenario , este espacio de articulación elaboró de manera amplia y 
participativa l a propuesta denominada òConstruyendo el Pacto del Bicentenario entre los 
Pueblos Originarios y el Estado: Una Pol²tica de interculturalidadó.  
 
El Encuentro Nacional de Organizaciones de Pueblos Originarios que nuclea a 26 
organizaciones de pueblos indígenas, enfocado en las dinámicas de conseguir objetivos 
comunes sobre las problemáticas  y  necesidades  que  se  evidencian  en  nuestros  
territorios.  Se cristaliza este propósito a t ravés de varios encuentros nacionales y 
actividades comunes realizadas durante todo el año con la idea de fortalecer las 
organizaciones territoriales y la consulta a los pueblos de Argentina.         
               
En los encuentros se analizó la incidencia de los Pueblos Indígenas en las Políticas Públicas 
tanto en materia de comunicación, iniciando una propuesta de redistribución de la palabra, 
de la necesidad de tener medios propios de comunicación que reflejen la agenda de las 
comunidades, de los pueblos y sus organizaciones, que posibilite nuevos desafíos de 
inclusión, que quedó reflejada en  la nueva  Ley de Servicios de Comunicación audiovisual. 
Y otros temas como la incidencia en políticas de desarrollo con identidad y su vinculación 
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con el Cambio Climático, el respeto de  uso  tradicional  de  los  bosques  por  los  pueblos  
indígenas, el manejo del agua y la reforestación con especies nativas, dentro de los 
territorios indígenas, y otros temas nacionales como la ratificación del Convenio 169 de la 
OIT. 
 
Sobre estos temas las propias organizaciones identificaron la necesidad de profundizar los 
conocimientos de los Pueblos Originarios, para lograr un  posicionamiento más claro y 
contundente que fortalezca la toma de  decisiones y la participación  de forma  proactiva  
en  los  temas  de  interés  nacional.  De  la  misma manera, para generar propuestas socio -
culturalmente viable y económicamente rentable  para  los  pueblos  indígenas  y  
ambientalmente  sostenibles  para la humanidad.  
 
De acuerdo al mapeo de organizaciones indígenas de los bosques realizado por las propias 
organizaciones indígenas, se designará un referente para la estrategia REDD, por cada uno 
de las organizaciones de indígenas relacionadas a los bosques. En este sentido, la 
Organización de Pueblos y Naciones Indígenas en Argentina (ONPIA), ha elaborado, con el 
asesoramiento técnico de la estrategia REDD, un plan de INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE  
PUEBLOS INDÍGENAS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO, con el objetivo de facilitar la Participación 
de los Pueblos Indígenas en el proceso de preparación para REDD.  
 
Los objetivos identificados por los propios representantes de las organizaciones indígenas 
son: 
 

1) Informar a los pueblos indígenas sobre el estado actual del ambiente causado por el 
cambo climático y su vinculación entre la conservación y protección de los 
ecosistemas en los territorios indígenas a fin de facilitar la participación de los 
mismos en la REDD 

2) Difundir información sobre Cambio Climático y sobre el proceso de Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación (REDD).en las comunidades indígenas.  

3) Abrir un espacio para la mejor participación de los pueblos indígenas en los 
beneficios que generarán la aplicación y desarrollo del proceso de REDD en 
Argentina 

4) Generar un espacio de diálogo para establecer mecanismos de coordinación y la 
lógica de inclusión de los pueblos indígenas en la implementación de la REDD. 

 
En este sentido se destaca, que el plan de consultas y participación de comunidades 
indígenas tomará como base los procesos iniciados mencionados. Especialmente, l a 
dirección de Pueblos Originarios y Recursos Naturales de la SAyDS, ha mencionado como 
actor representativo al Encuentro Nacional de Organizaciones de los Pueblos Originarios 
para el diseño, gestión y ejecución de l as líneas de acción que tiene a su cargo.  
 
El plan de consultas incluirá distintos organismos y asociaciones que han sido propuestas 
asimismo por la Dirección Pueblos Originarios: 
A nivel gubernamental: Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, Instituto N acional Contra La 
Discriminación la Xenofobia y El Racismo, Consejo Federal de Derechos Humanos, la 
Secretaria de Derechos Humanos, Cancillería de la Nación, Administración Parques 
Nacionales. 
 
A nivel académico: la Universidad de Buenos Aires, Facultad de Filosofía y letras, Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial.  
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A nivel provincial y municipal, las organizaciones indígenas junto al equipo técnico 
realizarán un mapeo de actores tanto de las áreas gubernamentales como de la sociedad 
civil con los que  tengan trabajos conjuntos realizados o tengan interés en comenzar a 
articular,  a fin de realizar oportunamente la convocatoria.  
 
Organizaciones de la sociedad civil: El Encuentro Nacional de Organizaciones de los Pueblos 
Originarios que nuclea a 26 organizaciones indígenas territoriales, al Consejo de la Mujer 
Indígena de Argentina (CONAMI), a la comisión de Pueblos Originarios del Espacio Carta 
Abierta,  la Asociación de Abogados/as de Derecho Indígena (AADI), Comisión de Juristas 
Indígenas en la República Argentina (CJIRA). 
 
Resumiendo se realizarán las siguientes actividades: 
 

1) Plan de información y capacitación para comunidades indígenas, basado en la 
propuesta realizada por la ONPIA 

2) Cursos de capacitación específicos para organizaciones indígenas con experiencia en 
temas forestales 

3) Talleres de discusión de estrategias y problemáticas regionales  
4) Mesa de diálogo Nacional formada por instituciones gubernamentales mencionadas y 

referentes de las organizaciones comunitarias  
5) Registro en material fílmico de todo el proceso, para mejorar ampliar y mejorar la 

difusión.  
 

 
 

Componente  2: Preparar la Estrategia REDD  

 

Objetivo y lineamientos  

El propósito de este componente es de contribuir  a identificar los causa s subyacentes y 
directas  más importantes  de la deforestación y/o degradación de los bosques; en segunda 
lugar, es revisar las experiencias anteriores  para la reducción de la deforestación y la 
degradación de los bosques, para así poder identificar los enfoques necesarios para la 
estrategia REDD en proceso de elaboración. El análisis proveerá los datos sobre el uso de la 
tierra y las otras tendencias y los elementos fundamentales sobre las lecciones aprendidas, 
los retos y las oportunidades para superar dichos retos. Entonces, la estrategia REDD se 
desarrollará precisamente para enfrentar las causas identificad as de la deforestación y de la 
degradación en la evaluación, y también será diseñada para superar los retos y los problemas 
previos. 
 

A través del componente se identificaron y se profundizar á en la identificaci ón de las causas 
subyacentes de la deforestación  y de la degradación de los bosques, considerando las 
implicaciones para REDD de sus causas direct as e indirect as, los factores dentro y fuera del 
sector forestal, las principales tendencias sobre el uso de la tierra, las políticas forestales y 
los problemas de gobernanza, problemas sobre la tenencia de la tierra y sobre los derechos a 
los recursos, los niveles y mecanismos de transparencia, la efectividad en  la aplicación y 
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cumplimiento de la ley y la coordinación de los procesos de desarrollo e implementación de 
las políticas existentes, especialmente en lo relacionado a las decisiones sobre el uso de la 
tierra . 

Se presentan algunos éxitos relativos y las limitaciones  más importantes identificadas , que 
conducen a la identificación de enfoques para la reducción de la deforestación , que tomen en 
cuenta l as causas de la misma. Se intenta asimismo, evaluar e identificar las principales faltas 
en el conocimiento que necesitan ser analizadas más detalladamente , considerando el 
contexto económico, social, político amb iental e institucional .  
 

2a. Evaluación sobre el Uso de la Tierra, la Política Forestal y la Gobernanza  

 
La Argentina cuenta con ecosistemas forestales de diversidad extrema en cuanto a sus 
características ecológicas y climáticas. Asimismo, estos tipos forestales se ven sujetos a 
situaciones socio-económicas y presiones de deforestación y degradación específicamente 
diferenciados. Por lo cual par a realizar una evaluación detallada de las causas directas e 
indirectas de la deforestación es preciso realizar evaluaciones para cada tipo de ecosistema.  
Las causas más importantes que han sido nombradas para cada región son:  
Región Chaqueña:  La expansión de la superficie cultivada, actividades ganaderas, extracción 
de madera e incendios.  
Región Mata Atlántica:  Reemplazo por plantaciones de pinos, Cultivo de tabaco, te y yerba 
mate. Extracción de madera.  
Región Yungas: Explotación de hidrocarburos y desarrollo de infraestructura  
Región selva pedemontana:  Expansión de cultivos de soja, caña de azúcar y cítricos  
Región Patagónica: Incendios forestales, urbanización, ganadería post -incendio,   
 
 
Análisis de las causas de la deforestación  
 
La expansión de la soja en Argentina es la transformación más importante que se ha 
producido en el uso del suelo en la Argentina en las últimas décadas. La soja se ha 
convertido, en los últimos años, en el principal cultivo de Argentina, tanto en superficie 
implantada como en producción total. En la campaña agrícola 1988/89 se sembraron 4,6 
millones de hectáreas y la producción alcanzó los 6,5 millones de toneladas. Sólo quince años 
después, en la campaña 2003/04, la superficie sembrada con esta oleaginosa ascendió a 14,2 
millones de hectáreas y la producción fue 7 veces mayor (34.8 millones de toneladas) que lo 
cosechado en 1989.  
Estos hechos forman parte de un fen·meno m§s amplio, y preexistente: la òagriculturizaci·nó 
de los sistemas productivos extensivos. Este fenómeno no se limita sólo al territorio 
argentino, sino que se manifiesta también en otros países de Sudamérica como Bolivia, Brasil 
y Paraguay. Frente a una demanda externa creciente de alimentos y fibras, el aumento de la 
superficie agrícola es algo inevitable. En el país, hasta la sanción de la ley de bosques n° 
26.331, ese proceso se produjo de forma no planificada ni regulada.  
En la región pampeana, incorporada a la agricultura a principios del siglo XX (N de Buenos 
Aires, E de La Pampa, SE de Córdoba, S de Santa Fé, parte de Entre Ríos), la expansión de la 
agricultura se produjo a expensas de tierras implantadas con cultivos forrajeros perennes. Los 
datos disponibles no permiten una evaluación cuantitativa directa, y las evidencias indican 
que en buena medida se ha reemplazado por agricultura continua la rotación agrícola -
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ganadera en la cual el suelo era ocupado durante 4 -5 años por cultivos anuales y luego por un 
período similar se implantaba una pastura basada en mezclas de gramíneas y leguminosas 
perennes. Sin embargo, la expansión de la agricultura en las zonas marginales y 
particularmente en la región chaqueña ocurrió a expensas de bosque nativo (Cabido , 2005). 
En el NE de Salta y en la campaña agrícola 2002/2003, el 50,6 % de la soja, aproximadamente 
unas 158.000 ha, fueron sembradas sobre áreas que en 1988/1989 estaban ocupadas por 
vegetación natural, mientras que el resto fue sembrada sobre áreas que ya eran agrícolas 
(Paruelo,  2005).  
Los cambios climáticos, la expansión en el uso de técnic as e implementos de labranza mínima 
y la siembra directa, el desarrollo de nuevos cultivos, los aumentos de precios internacionales 
de ciertos commodities, el cambio de escala y el aumento de la disponibilidad de capitales 
asociada a la aparición de los consorcios de siembra, han sido frecuentemente citados para 
explicar las causas subyacentes de los cambios en la agricultura pampeana y su expansión 
hacia áreas extra-pampeanas provocando un aumento en la tasas de deforestación.  
La importancia relativa de l os distintos factores variará de acuerdo a la zona, reflejando 
cambios en los factores subyacentes en los procesos de cambio del uso de la tierra. La 
disponibilidad tecnológica interacciona con las características edáficas, la capacitación de la 
mano de obra local, las tendencias climáticas, la relación precios productos/insumos y los 
incentivos fiscales y económicos para determinar la tasa de expansión de un cultivo dado, 
siendo un factor clave la rentabilidad de este uso del suelo.  
En buena parte de la provincia de Buenos Aires y la zona tradicional agropecuaria Argentina, 
la principal limitante a la expansión de la agricultura ha sido la disponibilidad de suelos sin 
restricciones por salinidad, alcalinidad o anegamiento, jugando la tecnología y/o la 
infr aestructura un factor secundario. En la región Chaqueña en el N de Argentina, en cambio, 
la disponibilidad de suelos aptos no sería el principal control de la tasa de expansión agrícola.  
Por otra parte, los cambios climáticos pueden favorecer o restringir  la expansión agrícola. La 
tendencia positiva en las precipitaciones observada en la región Chaqueña ha sido citada 
como uno de los factores responsables de la expansión agrícola en el este de Salta (Grau, 
2005) y en el N de Córdoba (Cabido, 2005). En este sentido, se hace necesario identificar en 
qué medida los cambios en la disponibilidad hídrica observados responden a una dinámica 
cíclica o corresponden a una tendencia sostenida. El comienzo de un ciclo seco puede afectar 
seriamente a los nuevos polos agrícolas desarrollados sin planificación y sin una adecuada 
evaluación de la sustentabilidad de la actividad, llevando a un proceso de degradación de 
tierras productivas, que aumenta la necesidad de otras áreas para cultivo.  
 
Deforestación  
 
Existe dudas sobre cuál era la superficie original forestal de la Argentina. Algunos autores 
señalan un total de 42.000.000 de hectáreas (ha) de bosque y alrededor de 127.000.000 de 
arbustales y sabanas, es decir, un 60% de la superficie total de l país (Morello y Matteucci, 
1999). Sin embargo, estas estimaciones se basan en supuestos difíciles de corroborar en la 
actualidad y son dependientes de lo que se consideró como bosque en cada una de las 
evaluaciones.   
El Primer Inventario Nacional de Bosques Nativos realizado en el año 2002 estimó una 
superficie total de 33.190.442 ha entre tierras forestales y bosques rurales (SAyDS, 2003). 
Estos bosques son transformados a una tasa aproximada de 250.000 ha anuales, 
principalmente en el Chaco Seco (70% del total), el Chaco Húmedo y la Selva Pedemontana  de 
las Yungas (Gasparri y Grau). Algunos ecosistemas forestales, como la selva pedemontana o 
los òbosques de tres quebrachosó del Chaco Seco, est§n en una situaci·n verdaderamente 
comprometida, dada la intensidad de los procesos de transformación para ampliar la frontera 
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agropecuaria por cultivos de soja (Brown  y Adámoli). Incluso, la deforestación se encuentra 
asociada al fenómeno de la implantación del modelo industrial agrícola pampeano en la eco -
región chaqueña. De la eco-región de la Selva Paranaense original que se comparte con Brasil 
y Paraguay, sólo resta un 7%, que se encuentra mayoritariamente en el sector  argentino  
 
 
Sobreexplotación forestal / degradaci ón 
 
La sobreexplotación forestal y la consiguiente degradación de la estructura del bosque son 
procesos difíciles de medir en grandes extensiones. Esto se debe a la subestimación de los 
registros vinculados con la explotación forestal, a la falta de inform ación sobre la superficie 
realmente afectada por la explotación y a la ausencia de estudios sistemáticos sobre el tema 
y aplicación de metodologías a partir de imágenes satelitales en cada región. Sin embargo, la 
degradación es un proceso reconocido y muy extendido en gran parte de las ecoregiónes, 
particularmente en aquellas accesibles al ser humano y al ganado. Los sistemas forestales 
argentinos están intervenidos en porcentajes muy elevados, y quedan muy pocos espacios sin 
intervenir fuera de las áreas p rotegidas (AP) e incluso dentro de las mismas, dado que es 
común la explotación previa a la expropiación para crear estas áreas. La Selva Paranaense 
tiene más del 89% de sus bosques remanentes en niveles medianos a elevados de degradación 
y fragmentación, y sólo posee menos de 40.000 ha de bosques prístinos (Mac Donagh y 
Rivero). El sistema de explotación forestal convencional tiene un efecto severo sobre la 
biodiversidad de esta eco-región (Placci y Di Bitetti,).  
Los ambientes áridos como el Chaco Seco, el Monte, la Estepa Patagónica y la Puna presentan 
una presión extendida y muy intensa de sobrepastoreo, actividad que, generalmente, está 
asociada a los incendios intencionales que contribuyen aún más al proceso de degradación 
(Adamoli).  
Tan sólo en la eco-región del Monte, en la última década, casi 10.000.000 de ha fueron 
afectadas por incendios lo que representa cerca del 30% de la eco-región. En el Chaco 
Húmedo, la superficie quemada de pastizales y sabanas asciende a un valor entre 2 y 
4.000.000 de ha anuales (Ginzburg y Adámoli,). Estos procesos de degradación asociados al 
sobrepastoreo aumentan inexorablemente la desertificación a escala eco -regional, y son 
observables también en eco-regiones húmedas como las Yungas y los bosques patagónicos. En 
estos últimos años, el ganado ha alterado significativamente la composición florística y la 
estructura de los bosques nativos, incluso dentro de los parques nacionales, y en varios sitios 
el ganado ha impedido la recuperación postfuego (Premoli ).  
 
Sector Forestal  
El desarrollo del sector forestal ha sido, en comparación con otros países de la región, mucho 
más lento y menos importante en cuanto a su participación formal en la economía. 
Especialmente, el sector ha sido poco considerado dentro de las políticas de desarrollo 
durante mucho, debido a la preponderancia de las actividades agrícolas y ganaderas. Sin 
embargo, esta tendencia comienza a mejorar a partir de los años 90, debido a políticas de 
incentivos brindados por el estado nacional. Concretamente, ofreció importantes ventajas a 
la inversión en materia forestal, al crear condiciones tales como incentivos, zonas de 
promoción industrial, apoyo técnico, créditos bancarios accesibles, derogaciones imposit ivas y 
subsidios. Pese esto, la balanza comercial de productos forestales sigue siendo negativa en los 
últimos años, y el sector comprende solamente el 2% del PIB del país.  
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Contribución de los recursos forestales a la economía  
La contribución de los rec ursos forestales a las economías varía según regiones. Para el caso 
de la región Chaqueña, es escasa la importancia de los mismos en los totales nacionales 
respecto de las actividades productivas.  Considerando el Valor Agregado Bruto (VAB) para 
actividade s económicas, y para las actividades industriales y servicios, representa un 3% y un 
2,9% respectivamente del VAB nacional en cada uno de los sectores considerados. Respecto de 
los empleos ocupados, los asalariados industriales representan el 5,1% y los no industriales el 
7% de los totales del país. 

Item  Monto  (U$S)  % 

Muebles 1.821.000.000 38,8 

Papeles y cartones 1.227.000.000 26,2 

Productos de madera 1.341.000.000 28,6 

Silvicultura  300.000.000 6,4 

Fuente: Depto. de Estadísticas, SAyDS  

 
 
 
 
 
 
Políticas f orestales y gobernanza  
 
El Congreso Nacional sancionó en el año 1948 la Ley de Defensa de la Riqueza Forestal. Para 
todos los casos, la ley establece que queda prohibida la devastación de bosques y tierras 
forestales y la utilización irracional de producto s forestales (art. 11º), y que los 
propietarios, arrendatarios, usufructuarios o poseedores a cualquier título de bosques 
naturales no podrán iniciar trabajos de explotación de los mismos sin la conformidad de la 
autoridad forestal competente, que deberán solicitar acompañando el plan de manejo (art. 
12º). Esta norma denota la importancia que la riqueza forestal tuvo para Argentina, pero 
estuvo lejos de ser una eficaz solución a los problemas que en enfrentan los ecosistemas 
boscosos en el país.  
Al tratars e de una ley nacional,  su ámbito de aplicación principal es sobre jurisdicciones 
federales y, para el caso de adhesión por parte de las provincias, la autoridad de aplicación 
correspondiente será la que se establezca por cada jurisdicción provincial (de modo que la 
aplicación y el grado de cumplimiento de las previsiones legales quedará sujeta a las 
condiciones y situación institucional de cada provincia), así como también a la 
reglamentación específica que sancione cada jurisd icción. Un claro ejemplo de esta 
insuficiencia es que algunas provincias que han adherido a la ley son las que presentan 
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situaciones de deforestación y degradación más alarmantes: este es el caso de provincias 
como Salta (Ley de adhesión Nº 5242) y Santiago del Estero (Ley de adhesión Nº 5113). Por 
otra parte, el único caso de posible intervención nacional en territorio provincial es de difusa 
interpretación: debe tratarse de bosques protectores y que ðdice expresamente la norma - òlos 
efectos de esa calidad incidan sobre intereses que se encuentren dentro de la esfera de 
competencia del gobierno federal sea porque afecten al bienestar general, al progreso y 
prosperidad de dos o m§s provincias o de una provincia y el territorio federaló. 
 
La ley de Defensa de la Riqueza Forestal es uno de los mejores ejemplos de leyes 
excelentemente concebidas, basadas en conocimientos técnicos avanzados para su momento, 
procurando ordenar el aprovechamiento y preservar las masas boscosas nativas  
y alentar además la expansión de las masas implantadas. En su aplicación, se trata quizás de 
la ley de más frustrada experiencia de la Argentina, en lo tocante a sus recursos naturales.  
La principal consecuencia positiva de la ley fue el incentivo a la formación de recursos 
humanos en el sector técnico, debido a la necesidad de acompañar todas las presentaciones 
con planes de manejo y evaluaciones de las masas boscosas. 
Sin embargo, respecto de uno de sus objetivos principales, que era mantener y mejorar las 
masas boscosas naturales del país, ha sido totalmente ineficaz , l as previsiones de la ley no se 
han cumplido en la práctica. La mecánica administrativa de efectuar relevamientos, planes 
dasocráticos, autorizaciones previas, etc., se continuó de modo rutinario en casi todas las 
provincias, pero en pocas de ellas se generaron marcos regulatorios eficaces para los bosques, 
fueran privados o fiscales. Los mecanismos de control a cargo de los organismos oficiales de 
aplicación han sido totalmente deficientes, en muchos casos por estar de sprovistos del 
financiamiento adecuado y del equipamiento mínimo necesario para el cumplimiento de esa 
función.  
 
El marco legal ambiental  
 
En el año 1994 se incorporó la dimensión ambiental a nuestra Constitución, en concordancia 
con el reconocimiento in ternacional del derecho a un ambiente sano que se desprende de la 
declaración del medio ambiente como patrimonio común de la humanidad. Se expresa de este 
modo al sostener que òtodos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto pa ra el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan 
las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futurasó (artículo 41).  
El  mandato indispensable para el Estado  se expresa específicamente òlas autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la util ización racional de los recursos naturales, 
a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 
información y educa ción ambientalesó (artículo 41). Por otro lado, el artículo 43 de la 
Constitución Nacional consagra la tutela judicial de los derechos constitucionales mediante la 
acción de amparo al establecer que se podrá interponer esta acción especialmente en lo 
relativo a los derechos que protegen al òambiente, a la competencia, al usuario y al 
consumidor, as² como a los derechos de incidencia colectiva en generaló.  
 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental  
 
Una de las competencias delegadas por las provincias al gobierno federal se encuentra en el 
art²culo 41 de la Constituci·n cuando indica que òcorresponde a la Nación dictar las normas 
que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 
complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones localesó. En concordancia con 
esta cláusula constitucional, el Con greso Nacional sancionó en el año 2002 la Ley General del 
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Ambiente, entre otras normas de presupuestos mínimos específicas.  
Así, respetando las competencias locales, las provincias han delegado al gobierno federal el 
establecimiento de normas básicas que importan un interés común de magnitud suficiente 
como para unificar los criterios desde la federación, quedando la competencia remanente a 
las provincias, que se reservan para sí la facultad de dictar todas las normas que estimen 
convenientes para regular l a temática ambiental en sus respectivos territorios como 
complemento de aquéllas, y sin menoscabar ese mínimo de exigencia.  
La LGA ley establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y p rotección de la diversidad biológica y la 
implementación del desarrollo sustentable (art. 1º). Esto implica que la norma de 
presupuestos mínimos se aplica a todo el territorio nacional sin perjuicio de las normas que se 
dicten localmente.  
Se establecen expresamente que los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus 
decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el 
cumplimiento de los principios enunciados por la ley (art. 5º), los que deben guiar la 
interpretac ión y aplicación de la LGA y de toda otra norma o política a través de la cual se 
ejecute la pol²tica ambiental (art. 4Ü). Estos principios son: Å Congruencia; Å Prevenci·n ; 
Precaución ; Equidad intergeneracional ; Progresividad ;  Responsabilidad ;  Subsidiariedad ;  
Sustentabilidad ; Solidaridad ; Cooperación  
 
Estos principios han sido incorporados como instrumentos para la toma de decisión. Precisos, 
funcionales y operacionales, los principios de la L ey General del Ambiente  (LGA) resultan de 
una importancia trascendental en nuestro sistema, en tanto plasman las líneas indiscutidas 
dentro de las que el Estado Federal y las provincias deben transitar en la elaboración, 
proyección y ejecución de políticas ambientales, así como de toda actividad y ejercic io de 
funciones. El Poder Judicial nacional y provincial ha aplicado en variadas oportunidades estos 
principios como herramienta para fundar sus decisiones.  
 
 
 
 
 
Los Bosques en el sistema de deslinde de competencias y de dominio  
 
El sistema de deslinde de competencias en materia ambiental establecido por el artículo 41 
de la Constitución es complementado por la disposición constitucional por medio de la cual 
las provincias poseen el dominio originario sobre los recursos existentes en su territorio, lo 
que incluye el dominio sobre los bosques (art. 124 ð CN). 
En el marco de los puntos anteriores, se puede sintetizar que:  
 
Å las provincias de la federaci·n poseen el dominio originario de los recursos naturales 

dentro de su territorio ,  
 
Å que la jurisdicci·n (competencia) ambiental es preeminentemente local pero que,  
 
Å es posible que exista jurisdicci·n (competencia) federal sobre los mismos recursos bajo 

determinadas circunstancias legalmente previstas, o delegadas por las provinci as.  
 
Por otro lado, la división de las competencias en materia forestal entre Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, que está a cargo de las plantaciones, y la SAyDS, a cargo 
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de los bosques naturales, no se ha acompañado de un adecuado nivel de coordinación entre 
ambas dependencias. Dicha división de competencias ha reforzado, además, una deficiente 
valoración de los bosques naturales en términos productivos y ambientales, por parte de las 
autoridades económicas nacionales y del Poder Legislativo, lo que se refleja en la diferencia 
entre ambos presupuestos. 
En el marco de esta estrategia se propone una mayor coordinación entre los órganos de 
aplicación en materia de bosques implantados y de bosques naturales  para la planificación 
conjunta, especi almente dado que las autoridades provinciales de aplicación mantienen 
ambas funciones simultáneamente.  
 
Los regímenes legales provinciales  
 
En términos de alguna innovación en políticas y legislación vinculadas a los bosques nativos, a 
nivel provincial, fu era de la clásica adhesión a la ley nacional, merecen  destacarse la rica 
normativa y actos resolutivos de Misiones.  
Esta provincia fue precursora en comprender que los aspectos meramente reglamentarios de 
una ley forestal como la propia (Nº 854, de 1979, inspirada en la nacional), no garantizan la 
persistencia de un mínimo de bosques nativos para satisfacer objetivos de Conservación, ante 
todo cuando compiten con el uso agrícola del suelo. Como ejemplo de búsquedas que 
procuran combinar la legislación fore stal con el ordenamiento del territorio y con políticas 
activas de fomento del uso sustentable, se trata os antecedentes de esta Provincia. Se trata 
de un estado argentino de neta tradición forestal, que ha vivido en las últimas décadas una 
regresión del monte nativo y una expansión importante de la plantación de bosques de 
especies exóticas, principalmente de pinos. En la actualidad, los regímenes federales de 
promoción de los monocultivos forestales destinan a Misiones el 24 % de los subsidios del país. 
El bosque monte nativo fue intensamente explotado. En alrededor de 2/3 partes de la 
provincia se lo reemplazó por cultivos industriales perennes y forestaciones. En otros casos, 
se realizó una explotación selectiva, empobreciendo la calidad maderable del bo sque 
remanente. El bosque primario se ha reducido a una pequeña porción. Aún cuando el bosque 
de Misiones representa el principal bloque remanente de la antigua Selva Paranense que supo 
extenderse de modo continuó desde el Estado de Sao Paulo hasta el de Rio Grande do Sul, en 
Brasil, y hasta el Este del Paraguay. En particular, el sector noreste de Misiones constituye 
una masa forestal de gran valor ya que presta servicios ambientales estratégicos y a la vez 
conserva potencial para un aprovechamiento ordena do de sus especies maderables y no 
maderables a futuro.  
En este sentido, la provincia diseño un conjunto de normas legales en los últimos años que 
ofrece herramientas de incentivos a los bosques nativos, mediante desgravaciones de entre el 
60 y 100% al impuesto inmobiliario. Una de las principales limitantes de este esquema es que 
las tasas municipales son las más importantes en la provincia, por lo que el incentivo tuvo un 
impacto relativo limitado para incentivar la protección. Actualmente, la provincia de misiones 
ha elaborado un marco normativo para el pago de servicios ambientales, que podría resultar 
en un caso paradigmático para el país.  
 
 
Ley de Presupuestos Mínimos para la protección del bosque  
 
Debido a los condicionantes mencionados anteriorment e y frente a la situación del estado de 
los bosques, y en el marco de un proceso de sostenida participación y difusión pública, el 
Congreso Nacional aprobó a fines de 2007 la Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental de los Bosques Nativos. La sanción de la misma con el apoyo de más de 
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treinta organizaciones ambientales y sociales, y con un millón y medio de firmas de 
ciudadanos de todo el país, lo que demostró el alto nivel de consenso social en torno al 
proyecto, y re presenta las bases de un nueva y contundente  política forestal nacional. La Ley 
26.331 establece, entre otras cosas, la necesidad de reali zar un ordenamiento territorial de 
los bosques nativos (OTBN) según distintas categorías de conservación (alta, media y baja). 
Las áreas de muy alto valor de conservación (rojo) no tendrán posibilidad de transformación si 
bien pueden ser hábitat de comunid ades indígenas y ser objeto de investigación científica. En 
áreas de mediano valor de conservación (amarillo) se podrá realizar aprovechamiento 
sostenible, turismo, recolección e investigación, y las áreas de bajo valor de conservación 
(verde) podrán trans formarse parcial o totalmente dentro de los criterios de la Ley. A su vez, 
la Ley 26.331 crea el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos, con el objeto de compensar a las jurisdicciones que conservan los bosques nati vos, 
por los servicios ambientales que éstos brindan. Los fondos serán distribuidos anualmente 
entre las jurisdicciones que hayan elaborado y tengan aprobado por ley provincial su OTBN.  
Entre otros puntos destacables de la ley aprobada se destacan el proce so de Ordenamiento 
Territorial de los Bosques Nativos (OTBN) con carácter participativo; la moratoria a los 
desmontes hasta tanto cada provincia realice su OTBN; la obligación de realizar evaluaciones 
de impacto ambiental y audiencias públicas antes de aut orizar nuevos desmontes, la 
prohibición de quemar a cielo abierto el material forestal resultante de dicho proceso, y el 
reconocimiento de los derechos de comunidades indígenas y pequeños productores rurales 
vinculados a los bosques nativos. Otro aspecto importante que incorporó la norma es la 
constitución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos òcon el objeto de compensar a las jurisdicciones que conservan los bosques nativos, 
por los servicios ambientales que éstos brindanó. 
Dichos fondos, conformados por el 0,3% del presupuesto nacional y el 2% de las retenciones a 
las exportaciones de los productos agrícolas, ganaderos y forestales, tienen como objetivo 
fortalecer la capacidad técnica y de control de las provin cias 30%, y compensar a los titulares 
que realicen tareas de conservación y manejo sostenible, y fomentar las actividades 
productivas que los pequeños productores rurales y comunidades indígenas realizan en los 
bosques 70%. 
La sanción de la Ley de Bosques significó un avance sin precedentes en materia ambiental 
para nuestro país, y también un logro significativo en la participación de la sociedad civil  en 
la generación de una norma de protección ambiental. La sanción significo según datos de la 
UMSEF, la reducción del 60% en un año de la tasa anual de deforestación, en las zonas de 
mayor tasa de deforestación del país.  
Sin embargo, la implementación efectiva y la aplicación de todo su potencial, enfrenta retos 
importantes. En primer lugar existe una necesidad de fortalecimiento institucional para la 
gestión del sector y un incremento y facilitaci ón del proceso de creación de capacidades en 
las instituciones. Existen grandes áreas donde se necesita hacer adelantos para lograr la 
aplicación plena de la ley de bosques y lograr objetivos de escala relevante de reducción de 
emisiones por deforestación:  
-Una de las principales debilidades del país se halla en la escasa capacidad de control y 
auditor ía con respecto a la aplicación de la Ley, en el amplio territorio nacional. Es necesario 
fortalecer al sistema de contralor y los sistemas de monitoreo para control.  
-Otra limitante importante se relaciona a las situaciones irregulares de tenencia de la tierra, 
que potenciales beneficiarios de los fondos compensatorios no podrán acceder a los beneficios 
de la Ley 26.331. 
-La carencia de experiencias de escala importante en el pago por servicios ambientales y la 
falta de organismos con efectividad y reputa ción demostrada para emprender esta tarea a 
nivel territorial.  
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-Solamente 3 provincias han sancionado por ley su OTBN. Y todavía existen retos para la 
implementación de OTBN, con criterios coherentes entre las provincias limítrofes y 
distribuciones de las categorías que permitan reducir las tasas de deforestación.   
-A pesar de la amplia participación pública en la sanción de la ley, todavía es necesario 
fortalecer y sensibilizar sobre la importancia estratégica, para la Calidad de Vida de la 
población, de  la permanencia de los Bosques Nativos. En sentido, el país tiene una alta tasa 
de población urbana, que vive lejos de los bosques, y es poco consciente en su vida cotidiana 
de los servicios ambientales que estos brindan a la sociedad.  
- Fortalecimiento institucional de las estructuras de gesti ón y de las estructuras para creaci ón 
de capacidades. 
 
 
Tenencia de la ti erra con bosques  
La mayor parte de los bosques suelen ser de propiedad privada. No obstante todas las 
provincias tienen aún tierras fiscales del Estado en diferentes proporciones. Se puede citar el 
caso de la provincia del Chaco por ser una de las que se dispone de información actualizada y 
que tiene aún una importante superficie con bosques fiscales:  Superficie de la provincia 
9.985.980 Has (100%); Tierras privadas 7.609.274 Has (76%); Tierras fiscales 2.376.706 Has 
(24%). 
Muchas de las tierras fiscales tienen ocupantes que si bien no tienen títulos de propiedad, los 
mismos pueden ir normalizando su situación ( al permanecer un determinado número de años) 
y se vuelven propietarios de esas tierras en la medida en que puedan costear los gastos para 
regularizar la situación, de acuerdo a las legislaciones provinciales y nacionales.  En lo que 
respecta a tierras comunales, son pocos los casos bajo esta situación y todos corresponden a 
tierras bajo bosque nativo.  
De la informaci·n obtenida del òEstudio Integral de la Regi¸n del Parque Chaque¶o ò surge 
que en esta formación boscosa que está comprendida en 10 provincias, la propiedad de la 
tierra es:                             

Categoría                        Porcentaje  

Propietarios privados           63%-78% 

Propietarios comunales            10%-26% 
 

Ocupantes  1,8%-4,2% 

Tambi®n se encuentra la categor²a òPastajerosó que son ocupantes que pagan pastaje al 
dueño de la propiedad.    
 
Ocupación de la población en la actividad forestal, por actividades y zonas  
La estructura de la tenencia de la tierra es variable según distintas regiones dentro de los 
bosques nativos. En el òEstudio Integral de la Regi·n del Parque Chaque¶oó (SAyDS) se detalla 
una descripción totalmente actualizada de las subregiones del mismo.  
 
Å NE de Tucumán y Salta  
En el chaco sub-húmedo la concentración de la tierra está en manos de grandes empresas o 
propietarios privados. Se hace desmonte, casi siempre a tala rasa, para habilitar tierras para 
agricultura y ganadería en base a pasturas subtropicales. En el chaco semiárido, además de 
los lotes privados, existen lotes fiscales, ambos en general sin límites definidos. Muchos 
ocupantes actúan como pastajeros y hacen  extracción maderera poco tecnificada.  
Å SE de Tucum§n y Santiago del Estero 
La gran mayoría de los pequeños productores son ocupantes precarios de las tierras privadas o 
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fiscales. Con 20 años de ocupación pacífica y continua realizando ciertas mejoras de trabajo, 
les cabe la posesión veinteñal. No obstante, muchas veces no disponen de los medios 
económicos necesarios para hacerlo valer y lograr asì su tìtulo de propiedad. El juicio de 
posesión veinteñal requiere de costos mensuales y asesoramiento legal. Todo esto es en 
general inalcanzable para las familias campesinas por lo que termin an siendo desalojadas de 
sus posesiones o trasladadas a parcelas mucho más chicas, debiendo abandonar las mejoras 
realizadas. Cuando los pobladores están más de un año en tierra fiscal o privada, dejan de ser 
intrusos para convertirse en ocupantes. La dism inución de la actividad forestal en Santiago 
del Estero en los últimos años es debido a la disminución de los recursos y a la retracción de 
los mercados. La tecnología es la misma que hace cincuenta años atrás. 
Los mercados existentes son: 
Å Las empresas privadas de ferrocarril, las cuales compran durmientes por su cuenta, con 
pago diferido.  
Å El carb·n y los postes se venden principalmente en Buenos Aires, Santa Fe y C·rdoba. 
También se exporta algo de carbón embolsado, listo para su venta en comercios min oristas.  
El sector mueblería está trabajando en base a algarrobo blanco el cual se procesa en las 
ciudades.  
Å Chaco y Formosa 
La característica actual del trabajo tiene que ver con la historia socioeconómica de la región 
que fue forestal por naturaleza. La actividad maderera y algodonera generó gran demanda de 
mano de obra y movimiento económico. Pero las posteriores crisis de estas actividades 
produjeron movimientos poblacionales hacia Buenos Aires, Rosario y Santa Fe, y las pequeñas 
localidades tienen e n la actualidad un problema generalizado de desocupación y 
subocupación. Los pueblos rurales concentran niños y ancianos y poca población activa. A 
nivel municipio se da salida laboral para aliviar esta grave situación que genera desocupación 
en lugares con poca o casi nula actividad económica. En el chaco húmedo la explotación 
forestal fue básicamente taninera, pero en los últimos años fue teniendo mayor importancia 
la madera aserrada. 
La extracción forestal tiene dos destinos:  
Å Abastecimiento a la industria del tanino  
Å Provisi·n de postes, rodrigones, carb·n y le¶a. 
Å Chaco catamarque¶o 
Es el chaco árido, semiárido y serrano. La expansión de la frontera agropecuaria a partir de 
los años ´70 produce un re plegamiento del aprovechamiento de autoabastecimie nto, 
entrando la agricultura en dichas tierras. Dado que la modificación del bosque nativo ha sido 
intensa, la utilización del recurso forestal actual es reducida.  
Å Chaco Cordob®s 
Esta región ha sido profundamente transformada en los últimos años por la e xpansión de la 
frontera agrícola. Son productores muy mecanizados que desmontan totalmente la tierra en 
la medida en que la humedad permite la agricultura. En la actualidad se observa que hay 
zonas que han sido totalmente ocupadas por estos nuevos tipos de productores y algunas 
zonas en las que conviven con los antiguos productores ganaderos y/o hacheros de la región 
chaqueña. Por esta razón se ha generado una primera gran división en dos subregiones: 
Å Sistemas minifundistas ganadero/hachero. Utilizan los recursos forrajeros del monte y las 
pasturas naturales existentes bajo el monte. Hacen cría vacuna o ciclo completo.  
Å Sistema empresarial agr²cola-ganadero. En la región más árida el bosque nativo está en 
diferentes grados de degradación. La agricultura s e hace con riego, por lo que no queda 
prácticamente nada del bosque nativo en dichas tierras.  
 
Incendios forestales  
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Actualmente en gran parte de nuestro territorio se producen considerables pérdidas 
económicas producto de los incendios forestales y pastiza les. De acuerdo a la información 
estadística obtenida a través de los organismos oficiales provinciales con incumbencia en el 
tema, durante la temporada 2008 se quemaron en el país 610.060 has y se detectaron 17738 
focos de incendio. La distribución de est os por tipo ecosistema y causas se presentan en el 
siguiente cuadro:  

 
Esta problemática a tomado relevancia particular en los últimos años, por un aumento en la 
frecuencia e intensidad del fenómeno, especialmente por el uso indiscrimado del fuego para 
despejar terrenos para uso agrícola y/o ganadero. El país ha desarrollado un  Plan Nacional de 
Manejo del Fuego, que tiene delegaciones regionales, y se producido un proceso de 
fortalecimiento de las capacidades para controlar y manejar este fenómeno de forma  
adecuada. Durante noviembre de 2009 se sanciono una ley de presupuestos mínimos de 
protección  ambiental para control de actividades de quema , que establece requisitos para 
que las provincias puedan gestionar el manejo de las quemas de manera controlada y 
racional, como un componente esencial para la conservación de los ecosistemas.  
Aun así, todavía es necesario prever un fortalecimiento continuo del Programa, facilitando la 
incorporación de herramientas tecnológicas y el desarrollo de capacidades para pod er 
controlar, prevenir y gestionar las actividades de quema y los incendios forestales.  
 
Sector de desarrollo de Infraestructura  e inversión publica  
 
El Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a través de la 
Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública, ha definido los objetivos 
rectores de la pol²tica del Estado Nacional en la materia. En el documento òArgentina 2016: 
Pol²tica y Estrategia Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorialó (2004), se definieron 
los objetivos y se estableció la puesta en marcha de un conjunto de instrumentos de 
planificación, concebidos como herramientas para gestionar el logro de dichos objetivos. En 
este sentido se desarrollo el Plan Estratégico Territorial como una de las  herramientas 
primordiales. El Plan tiene como objetivo permitir identificar las inversiones en 
infraestructura y equipamiento necesarias para el desarrollo territorial de la Nación y las 
Provincias, que ayudarán a cumplir los lineamientos planteados en la  política de estado 
definida por el gobierno  
El programa representa una evaluaci·n diagn·stica de la situaci·n actual o òModelo 
Territorial Actualó; modelo resultante de la caracterizaci·n del ambiental, de la 
caracterización social, la caracterización del  medio físico y de la caracterización económica; 
y la formulación de estrategias reparadoras de los conflictos y promotoras de las 
potencialidades detectados en el territorio provincial, la visi·n de un òModelo Territorial 
Deseadoó y estrechamente ligado a este, la propuesta de òuna cartera de iniciativas y/o 
proyectos de infraestructuraó funcionales a la construcci·n de dicho modelo. A lo largo de 
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este proceso tuvieron lugar a su vez a una serie de encuentros regionales en los que se 
pudieron abordar las cuestiones locales desde una mirada comprometida con la cuestión 
regional. Por último se realizaron dos foros nacionales cuyo objetivo fue la compatibilización 
de criterios en el trabajo puestos en marcha en cada provincia. Paralelamente, se llevó a 
cabo por parte de los equipos técnicos de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública una labor de interconsulta con los  organismos ministeriales con 
competencia en cada sector de in fraestructura. Se trató  de recavar tanto los lineamien tos 
estratégicos con los que se está promoviendo la inversión en cada sector, así como el banco 
de proyectos puesto en marcha, programado o identificado para el horizonte temporal 2016. 
La tarea realizada hasta la fecha permitió el reconocimiento de los gr andes rasgos de la 
política pública que se está promoviendo de forma sectorial, así como los principales 
proyectos de rango nacional que tienen fuerte impacto regional. Esto último, junto a los 
avances realizados en foros binacionales e internacionales (IIRSA ð Iniciativa para la 
Integración de Infraestructura Regional Sudamericana) que permitieron ajustar iniciativas y 
proyectos de integración regional, facilitó una primera instancia de evaluación y ponderación 
de los diagnósticos y las propuestas locales y regionales. Este marco de información y de 
organización de trabajo se utilizará para realizar un estudio del impacto de las obras de 
infraestructura realizadas y programadas a realizarse, en la conservación de los bosques. En 
este sentido también se inco rporarán criterios en cuanto a temas energéticos y de residuos de 
biomasa, en relación con la Secretaria de Energía, y consideraciones relativas a la Ley de 
biocombustibles que se implementa a partir de febrero de 2010, y que impone en el corte de 
los combustibles con un 5% de biodiesel, lo cual generará un aumento de la demanda de los 
mismos y de la tierra disponible para producirlo. Se encuentran incorporados asimismo los 
planes de desarrollo de infraestructura para transporte.  
 
Marco conceptual de la es trategia REDD para el estudio de la dinámica de los cambios en 
el uso de la tierra  
 
Para el diseño y aplicación de la planificación de los procesos de cambio en el uso de la suelo, 
se requiere de información y del desarrollo de esquemas conceptuales apropi ados. 
Considerando tres factores principales en los patrones del uso del suelo y sus interrelaciones: 
1) la dinámica 2) las causas 3) Consecuencias                       
Es necesario obtener información que permita responder a preguntas tales como ¿A qué 
velocidad se expanden las áreas agrícola y forestal? ¿En qué zonas y en qué períodos es esta 
expansión más intensa? ¿Cuáles son sus controles ambientales, tecnológicos, socioeconómicos 
y políticos del proceso? ¿Cómo afectan la producción a la sociedad? Los procesos responsables 
de los patrones de cambio en el uso de la tierra, dependen de una cantidad de factores de 
naturaleza muy distinta y cuyo análisis requiere de investigaciones complejas.                                                                                                                                                                                                                                                          
La siguiente figura muestra un análisis preliminar de los factores más importantes de estos 
cambios:  
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Algunos trabajos realizados en el país han avanzado en la elaboración de modelos, para 
algunas regiones. Se han realizado algunos trabajos preliminares utilizando el modelo STELLA. 
El modelo CLUE también ha sido utilizado de forma experimental. El uso de estos modelos 
permite generar escenarios de cambio en el uso de la tierra y a partir de ellos evaluar las 
consecuencias y posibles controles. Se propone la utilización de modelos para generar 
hipótesis acerca de las probabilidades de transición entre tipos de cobertura y generar 
estimaciones del riesgo de deforestación, bajo distintos escenarios. Los resultados de estos 
análisis serán integrados en la forma de ecuaciones o reglas en los modelos de dinámica del 
paisaje. Estos modelos más allá de su capacidad de predicción, servirán como una 
herramienta para comprender e integrar en un marco común las distintas dimensiones que 
influyen en el ordenamiento del territorio, para utilizarlas  en la toma decisiones, con bases 
científicas. De todos, es necesario el desarrollo de un sistema de metodología estandarizada y 
sistemas comunes, que abarquen todos los ecoregiones forestales del país. Se propone 
realizar una evaluación de los modelos pre viamente desarrollados y aplicados en el país,  y la 
selección de una metodología para el diseño de un sistema integrado a nivel nacional, que 
desarrolle estimaciones de las probabilidades de transición entre tipos de coberturas. Este 
sistema incluirá las capacidades e iniciativas desarrolladas previamente. Asimismo, dentro de 
los modelos se incorporarán los controles sociales que pueden operar a nivel local, nacional, 
regional, a través metodologías participativas y la incorporación de la visión de todos l os 
actores que tienen influencia en la ordenación del territorio.  
Entre los aliados para realizar estas evaluaciones, se encuentran en primer lugar los gobiernos 
provinciales, y los procesos participativos realizados durante 2008 y 2009 de los OTBN, en el 
marco de la ley de bosques.  El Consejo Federal de Planificación, que es organismo federal 
encargado de desarrollar el Plan Estratégico Territorial (PET), y las instituciones científicas 
que han experimentado con el desarrollo de modelos: a) Laboratorio de  Teledetección y SIG, 
INTA Estación Experimental Agropecuaria Salta. b) Laboratorio de Análisis Regional y 
Teledetección (LART), IFEVA, Facultad de Agronomía UBA, CONICET. c) Laboratorio de 
Investigaciones Ecológicas. Universidad Nacional de Tucumán d) Fundación Proyungas.  
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Resumiendo, se considera necesario para realizar un estudio específico por ecoregión sobre 
las causas de la deforestación y degradación de los sectores y variables mencionadas y 
factores que sean específicos de las ecoregiones. 
 Evaluación  e implementación de modelos de uso del suelo, a través de un sistema integrado 
que abarque todo el país. 
  
Se realizarán estudios económicos para evaluar los costos de oportunidad de la tierra por eco 
región, y el costo marginal de abatimiento para el sector, en las distintas condiciones 
territoriales, incluyendo escenarios futuros de acuerdo a los factores macroeconómicos 
esperados.  
Estudio de tenencia de la tierra y posibilidades para el mejoramiento de los sistemas de 
tenencia de la tierra de las pr ovincias, incluyendo la situación de las comunidades indígenas 
asociadas a los bosques. Una evaluación de la situación de las tierras fiscales boscosas de las 
provincias.  
Estudio de posibilidades y necesidades para fortalecer la capacidad de fiscalización,  
monitoreo y control de las provincias. Propuestas relacionadas al monitoreo en tiempo real y 
otros sistemas de alerta temprana.  
 
 
 
 

2b. Opciones de la Estrategia REDD  

 
El propósito de la estrategia REDD es desarrollar un conjunto de políticas y de programas de 
actividades que enfrenten a las causas de la deforestación y/o la degradación forestal, y 
estimulen el aumento en los reservorios de carbono de los bosques. La organización que 
preparará y coordinará el diseño y la organización de la estrategia REDD, es la SAyDS, en 
articulación con las instituciones y mecanismos propuestas en el componente 1a .  
  
Sin bien los detalles de esta estrategia no han sido evaluados ni definidos en  detalle, se 
resaltan los lineamientos generales en los que se basará la estrategia Argentina.  
En primer lugar, el marco base para la estrategia lo representa la ley de bosques. En este 
sentido, consideramos que la estrategia REDD se nutrirá de las experiencias generadas por la 
implementación de la ley y de los retos que enfrenta. La ley de Bosques representa un marco 
especialmente interesante para la elaboración de una estrategia REDD y su posterior 
implementación. En este sentido, se trabajarán sobre dos enfoques principales:  
 1) Establecer sistemas y metodologías para evaluar el impacto de la implementación de 
bosques en la reducción de emisiones y aumento de las capturas 
 2) Identificar enfoques complementarios que puedan sirvan para reducir las emisione s y 
aumentar las capturas, en los temas donde la ley no sea efectiva o no tienda a los objetivos 
planteados de reducción de emisiones.  
 
En este sentido, se mencionan algunos de los temas previamente identificados que serán 
parte de la estrategia, por ejem plo:  

A) los OTBN son una herramienta incluida dentro de la implementación de la Ley. Sin 
embargo, su impacto sobre la reducción de la tasa de deforestación esta en relación 
directa de la proporción de áreas asignadas a cada categoría, y su distribución en el 
territorio. En este sentido, una de las estrategias será fortalecer la realización de los 
































































